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Se analizan los principios de representación de mayoría y de represen- 
tación proporcional en la Constitución Política y sus reformas sucesivas 
hasta 1994, que reflejan la importancia creciente de los partidos de opo- 
sición y la declinación del partido mayoritario de estado. Aborda las ba- 
rreras legales en la operación de la representación proporcional, tales 
como el umbral mínimo de votación v el número de candidatos. los dis- 
tritos de mayoría y plurinominales. así como la fórmula de distribución 
de los escaños de acuerdo a la votación emitida. Estudia las tendencias 
a la proliferación del número de partidos y a la concentración de votos 
en el partido mayoritario. 

El sistema electoral en México 

D esde que se estableció el régimen de partido de estado (PNR, 

PRM, PRI), definido como de partido casi único, dominante, he- 
gemónico o de pluralismo limitado, el mantenimiento del monopo- 
lio del poder ha requerido impedir el crecimiento de las oposiciones, 
aunque integró una oposición leal. Cuando las oposiciones políticas 
no fueron reducidas a la ilegalidad se les mantuvo en la marginalidad 
y siempre bajo algún grado de control mediante la cormpción, la 
cooptación y la represión. 

El régimen no tenía necesidad de precisar los derechos de los par- 
tidos (constitucionalización), de reglamentar los procedimientos 
que aseguraran la limpieza electoral ni de incorporar a las minorías 
mediante la representación proporcional, en la medida en que se im- 










































